
Estabilidad laboral, desarrollo profesional, beneficios sociales y numerosas 
medidas que forman parte del Convenio Colectivo y del Plan de Igualdad de 
la ONCE.
Contrato laboral con retribución fija en 12 pagas más dos extraordinarias, 
con percepción de comisiones por ventas. La retribución media oscila en la 
actualidad los 28.000€-30.000€ brutos anuales.

Formación inicial y continua que potenciará las cualidades y capacidades 
comerciales y favorecerá el desarrollo profesional.
Múltiples beneficios sociales: vacaciones (24 días laborales) y asuntos 
particulares (6 días laborables); permisos especiales para la realización 
de exámenes; excedencias para el cuidado de familiares, además de otras 
ayudas: nacimiento de hijos, estudios, préstamos...

¿Quieres formar parte del tercer mayor 
empleador de España a nivel general y del primero 
mundial de personas con discapacidad?
El Grupo Social ONCE apuesta por el talento, por las personas y por
ofrecerles oportunidades de vida. Nuestros agentes vendedores y vendedoras 
son el motor, los protagonistas esenciales y los mejores embajadores de la 
ONCE ante la sociedad. 
Tienes la oportunidad de participar y protagonizar un proyecto estable y 
solidario, y de pertenecer a una familia diversa e inclusiva. Cuando estés no te 
querrás ir.

Seleccionamos vendedores y vendedoras con acreditación de discapacidad de 
al menos el 33%, o que tengan reconocida una Incapacidad Permanente por 
parte del INSS con el fin de vender productos de lotería social, segura y 
responsable de la ONCE.

Buscamos personas comprometidas, con don de gentes, responsables y 
orientadas a conseguir objetivos. Con disponibilidad y cierta flexibilidad horaria. 

¿QUÉ TE OFRECEMOS?
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Sumarte a una Organización solidaria, social y comprometida, de personas 
y para personas, consciente de su responsabilidad con la sociedad, que te 
acompañará en el proceso de acogida y te ofrecerá oportunidades de 
crecimiento profesional.
Incorporarte a la mayor y mejor red profesional comercial del mundo 
formada exclusivamente por personas con discapacidad.

900 11 44 11

o contacta con tu Centro ONCE más cercano
Estamos encantados de escucharte,

atenderte y ayudarte.




